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En atención a lo solicitado en el escrito enviado por el apoderado judicial 

del demandado LEONARDO FAVIO CORPAS BENAVIDES al correo electrónico 

institucional: cmpl77bt @cendoj.ramajudicial.gov.co, se ordena oficiar al Juzgado 

72 Civil Municipal de esta ciudad, así como al Banco Agrario de Colombia para 

que informen si para el presente proceso existen dineros, de ser así, deberá 

proceder a la conversión.  Secretaría ofíciese.  
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1 Decisión anotada en el estado No.063 de 18 de agosto de 2021. 


